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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO D£ SuSCHi. CtOm
1ísyes ordene» jaanaclua qae havan da ioaartaraa «o te*

\u25a0saisran* Oncuxaa a» haa de mandar al Jefa Político napeetiv»
•"'\u25a0}*Vf*conducto ae pasaran á loa editor»» de loa mencionados

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio,2,60 peseta»
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre j
42 por un año.

Particulares.— En esta espita!, Iterado é domicilie, S pesetas mensua-
les y íueía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Maarld, en U Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.

—
Fuera de estt capital, directamente per

medie de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en strs de fácil cobra.

TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios oficiales de pago, línea o
fracción

ídem particulares, línea o fracción... 0,50 peseta»
1,00 »

Abrilda 18S3J
gegto la doiülaat».

entresuelo derecha
fesi

TRES A SEIS &úm<aro suato, 50 céntimo*

""
izarte oficial Adame, Aguilar, Arroyo, Asensio, Borre-

ga, Chavarri, Fernández y Fernández, Fer
nández Fuentes, Fernández y González,
Fernándex Morales, Fernández Rodríguez,
Gil,López Olías, López Rodríguez, Martín
Pindado, Martínez Cárdena, Mszzantini,
Merino, Pi y Arsuaga, Raboso, Richi,Sanz
Matamoros, Seria, Zambrana, el Diputado
Secretario, Sr. Bergia, dio lectura de la
convocatoria pura esta sesión, publicada en
el Boletín Oficial de la provincia, yde los
artículos 55, 56 y 60 de la ley orgánica, a
que aquélla se refiere.

Seguidamente dijo
El señor Gobernador civil: Señores Di

putados: Hago votos para que sean eficaces
las sesiones de este período que vamos a

En este período, como decía el señor
Gobernador, es preciso sobre todo atender
con k¡ran cd* y entusiasmo a disminuir los
ga>tos, para que no surjan dificultades en
el desenvolvimiento de nuestro pre-

es obligada por el cargo que desempeño,
sino uní obligación a que me encuentro su-
jeto por el afecto y consideración con que
me venís listinguiendo.

S. M el Rey D. Alfonso XIII(q.D. g.)
S. M. is Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales d Príncipe de Asturias
e Infáates, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

El Sr. Díaz Agjro: Muy pocas palabras
he de pronunciar porque todos estamos im-
puestos de los deberes que exige el cargo
que desempeñamos en relación con las aten-
ciones de Beneficencia y con la defensa de
los intereses morales y materiales de la pro-

supuesto
Por esto me he de dirigir a todos los se-

ñores Diputados, para rogarles eviten gas-
tos superfiuos, y se acepten sólo los nece-
sarios para el desenvolvimiento de la vida
provincial.vincia.

Empezaré dando las gracias al señor üo
bernador por las palabras can que ha co-
menzado su discurso y expresarla qae el'
honor que tengo yo en que el señor Gober
naJor me honre con su amistad es inmen-
so, como lo es el de todos los compañeros,
cuyos sentimientos creo interpretar, al ser
presididos por el Sr. Rosselló, da quien se
hallan muy satisfechos por su presencia al
frente de la provincia.

Por tanto, ruego al señor Presidente de la
Comisión de Hacienda, que tan dignamen-
te desempeña el cargo, y a los dignísimos
compañeros de esa Comisión, que h gan
todo lo necesario p~ra que aquellos gastos
disminuyan en la cuantía necesaria, pues
todos sabé's las dificultades por que atra-
viesa la Diputación, como el país entera,
por causa de una guerra tan larga como la
actual, que produce dificultades enormes
para la contratación de suministros de ar-
tículos de consumo.

mOobierno civil
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras inaugurar.

Participando a este Gobierno civillaJefa-
tura de Obras púbicas de Ja provincia,que se
han redhibido definitivamente las obras de
reparación, de explanación y firme de les
kiíóm tros iy a de lacarretera de segundo
orden de Aicorcón a San Martín de Val-
deigiesias, esta Gobierno civil, de confor-
midad con Jo prevenido por Real orden de
3 de Agosto de 191o, publicada en la Ga-
ceta correr por di*,nte al día 22 del mismo
mes, ha acordado disponer que por la Al-
caldía Presidencia del término municipal
de Aicorcón, en el cual se han ejecutado
las obras, se rensiia a la expresada Jefatura
de Obras publicas la certificación de que
trata la citada Real orden, en un plazo que
no excede-á de tr*inta días; pasado el cual
se «ntend rá que no se ha formulado re-

lación a guna contra el contratista de
Bpí'esadss obras.

18 de Enero de 1917.

HAlejandro Rosselló.

Tanto vuestro digno Presidente, con cu-
ya amistad me honro, como yo, tenemos la
confianza de que en breve van a tener éxito
gestiones que venimos realizando coa noto
ria perseverancia y que pueden influir para
resolver el problema de más transcendencia
para las Corporaciones localesi el de la Ha-
cienda provincial.

Así es, señores Diputados, y tengo que
hacer presente a la Corporación que el se-
ñor Gobernador se ha sumado con celo e
inteligencia grandes a las gestiones que se
han hecho en pro de algo que ha tocado en
su discurso.

Es preciso, púas, que la Comisión de
Hacienda atienda cen especial cuidado a
todo aquelo qae pueda gravar el presu-
puesto.Si se logran estas esperarlas, creo que

quedaría co ¡solidada la situación económi-
ca de la Diputación provincial de Madrid,
y consolidado el crédito provincial, y en
este caso la Diputación podría dar desarro-
lloy amplitud a los servicios dt Bendicen
cia y de educación, en consonancia con 1©
que exigen las necesidades cada día más
perentorias y crecientes de esta provincia.

Para el caso de que se realicen estos au-
gurios, yo me permitiría recordaros que la
severidad, la austeridad ea la administra-
ción corren más peligro con laprosperidad,
que es una invitación al gasto, que con la
estrechez, que es un freno para el mismo, y
desde luego os rogaría que prosiguierais usa
política de severidad absoluta para castigar
todo gasto ocioso o burocrático, y dar ex-
pansíón a aquellos gastos con que las Dipu
tacienescontribuyen a favorecer a iospobres

Me refiero a las gestiones dirigidas a que
en plazo muy corto troquemos en realida-
des las esperanzas que hace años tenemos
de resolver un problema de tanta transcen-
dencia como el del nuevo Hospicio, que ha
de proporcionar grandes ventajas económi-
cas a Ja Corporación.

En esta período es posible también que
se pueda otar cima a algo que el Sr. Soria,
en ocasiói oportuna, hizo presenta a la Di-
putación a propósito de un proyecto de
Manicomio provincial.

Se está estudiando esta proyecto, y yo
creo que una vez que la Hacienda provin-
cial esté desenvuelta, podía este asunte lle-

Si, come cree, dentro de breve plazo po-
demos terminar satisfactoriamente este
asunto, tendremos base para algo en que
hemos pensado y que ha podido deducirse
de vuestra actuación dentro de la Diputa
ción.

varse a la práctica
Entiendo que este es un problema capital

para la provincia, que se ve obligada a aten-
der a muchos dementes pobres, y con la
construcción refrida no sólo po iríamos
atender a ios nue tros, sino a los que viniel
ran de otras provincias, en forma análogl

lo que se h es otrcH

La Diputación atiende a los servicies de
la Be eficencia; pero hay algo que está sin
realizarse. Me refiero al Asilo de ancianos

Esto l¡egará a realizarse si, como es casi
seguro, se llega a resolver el problema de.
Hospicio.

(Nú--. 345.)
<s Establee miento:

den provincial
provinciales de esta clase,

Hay, asimism \u25a0per; uyl

enfermos ydesvalidos Creo que los temores que pueda tener el
Ayuntamiento de Aranjuez sobre este par

¡nade este óer am oi

Si hacéis esto, además de hacer una obra
santa y buena, haríais una obra verdadera-
mente nacional, a la que viene obligada ea

a otra osa, q ie

iesióu Inaugural de 2 de Octubre de 1916. ticular desaparecerán, y me alegro much con el Ayunt -miento

desde h aUu

Aburt la sesión a ia-í once y cincuenta
Hminutos ce la mañana, presidida por d
-'íEx D Alejandro Rosseiló,
\u25a0 Go.; n j i A e la provincia, con asis-

que estén presen \u25a0
Madrid

primer término la Diputación provincial tes de aquel distrito, que seguramente ha
\u25a0nsimos representa stio

e Madrid, que d sera la primer; e influir para que p
e es e

de España fórmula que arm
;a encontrara

ce los inte;e
tencia osselló (Gobernador Para todos estos menesteres, yo

íPresid ergia (Di contéis conmigo; yovengo ob y pueda i el Asilo
putad ), Saez zana (ídem íd.), por eso os oírezco una co )racion, que no aquel pueblo a Dip ación, favorecí o de
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esta manera el crédite de la Corporación señor Ministre de Hacienda cen relación a
las Haciendas locales y Haciendas provin-
ciales, las Diputaciones, especialmente la de
Madrid, tendrá rentas con que poder aten-

der de una manera decorosa a las necesida-
des de la Beneficencia.

lidad de construir un nuevo Hospida, así
debe esa Corporación mirar ahora per ese
pueblo, procurando que lejos de perjudi-
carse se beneficie en sus intereses.

igualmente el dc sus padres o encargados
y habiendo sida incluido en el alistamig,,'
de esta pueblo, conforme al caso 5.» «• ,
artículo 34 de la Ley, per ei presente se lecita para que comparezca a los actos da 1
rectificación del alistamiento, cierre definí
tive, sorteo y declaración de so dados, aue
tendrán lugar en este Ayuntamiento el 2»
de Enere, 11 de Febrero. 18 de Febrera y

4 de Marzo; apercibiéndole con la respo a.sabilidad que determina la Ley si deja de
concurrir personalmente e por medie de
peraona que legalmente le represente en di-
chos actos.

Después de este no me queda más que
saludar a todes y darles la bienvenida, feli-
citar a la Comisión provincial, por la ma-
sera como ha resue'to los problemts a ella
confiados y además recordaros que el sába-
do ultime prenunció un discurse muy elo-
cuente yde mucha transcendencia para la
vida económica de la Nación el señer Mi-
nistro de Hacienda, y en este dis urso, el
Sr. Alba indicó alge muy imooitante para
la reconstitución de las Haciendas locales.
Me refiero a las liquidaciones de atrasos del
Estado respecto a las Diputaciones y Ayun-
tamientos.

Tengo enteadide, se le ofirmo, que así
piensa el pueblo de Araajuez. No puedo
afirmar si así pensarán también los Conce-
jales de su Ayuntamiento, pera hago la
advertencia. Un edificio, sobre tede, será
muy difícil que pueda cederle para Asile
de ancianos; el etro es posible que sí, y ya
ce'eoraría que así pudiese ser y fuese lo
suficiente para que la Diputación cumpliera
otros fines propios de la Beneficencia.

Hay que seguir una política de austeri-
dad en los gastos, y en las reuniones que ha
celebrado la Comisión de Hacienda, todos
sus dignos Vocales han estado animados
siempre de este misma propósito, aunque
convenddos de que hay muchos servicios
indotados, de que el personal no está sufi-
cientemente retribuido.

El Sr. Sanz Matamoros: Me levanto a
hablar, señores Diputadas, por una alusión
directa que nos ha hecho a mi querido
compañero Sr. Asensie y a mí el señor
Presidente; y digo directa, porque aunque
se ha referido a los cuatro Diputados del
distrito de Alcalá-Chinchón, entiendo que
se dirigía a nosotros dos esperialmento, por
ser de Aranjuez; y me levanto ea primer
término, ycomo cortesía obligada, para salu-
dar al señor Gobernador, que nos honra
por segunda vez presidiendo esta sesión
inaugural, y para recordar que cuande des-
pués de grandes trabajos y de haber tenido
lo necesario para poder construir el Hospi-
cio de Madrid, un día la Diputación acuer-
da que se construyera ea los terrenos que
exprofeso se habían comprado; termina-
dos ya los planos y presupuestos, se llamó
aquel día memorable en los fastos de la
Diputación, y ahora pienso que no era tan
memorable por cuanto se trata de llevar el
Hospicio a Carabanchel, y claro que quiero
que ese optimismo del señar Gobernaaer
y del señor Presidente sea tan alentador
como parece y tenga ana realidad positira;
y loquiero y lo desearía porque antes que
Diputado por el distrito, soy Diputado de
la provincia, y deseo el mejoramiento dc
sus intereses, y, por tanto, celebrar/a que
el Hospicio fuese inmediatamente a Cara
banchel.

ElSr. Fernández Morales: Ea nombre de
mis queridos amigas saludo al señor Gober-
nador, Presidente nato de la Diputación, y
le agradezco, en primer término, la mani-
festación que ha hecho respecto a las ges-
tiones que viene haciende ea uaión del se-
ñor Presidente para la cesión por parte del
Estade del edificio de Carabanchel coa des-
tiao a Hospida, acto que si, como es de
esperar, se realiza, producirá grandes bene-
ficias a la Diputación.

Pelayos de la Presa (Madrid), 16 de Int.
ro de 1917.Si esto se realiza, podría hacerse lo que

se se ha podido en estos últimos tiempos,
por la forma reservada con que se llevan
estas cuestiones de deudas a entidades y
Corporaciones, y contribuiría asimismo a
favorecer los intereses provinciales.

Ei Alcalde actuante,
Anastasio Aragóa.

Moze.
Vito Cayuela de Pable, hjo de Zacarías

y Venancia; nació en 1$ de Junio de 1896.
(Núm. 334.)

Para terminar he de dirigir un ruege a la
Prensa que sigue asiduamente la labor que
en esta Casa realizamos, y es el de que nes
aconseje y censure nuestros actos cuande lo
merézcales, pero tambiéa que nes aplau-
da cuando a el"© nos hagamos acreedores.

CIEMPOZUELOS

También agradecemos yesperana-s siga
trabajando coa el señor Presidente para lle-
gar coa el Ayuntamiento de Madrid alcon-
venio relativo al contingente provincial, pa-
ra que entregándonos los atrasos se puedan
so ventar las deudas, y el año próximo en-
tre ia Diputadóa en unperíodo bonancible,
sin los apremies que ahora sentimos.

Hallándose comprendidos en el alista-
miento de mozos para el reemplazo del
año actual en esta localidad Marcelino Ca-
rro Maroto, hijo de Bonifacio y de María,
y Críspulo Sánchez Ucette, hija de José y
de Manuela, que nacieron ea esta población
en 8 de Marzo y 30 de Mayo de 1896, res-
pectivamente, e igaoraado el paradero de
los mismos, asi como el de sus padres, se
les cita por medio del presente edicto pan
que concurran al acta de la rectificaciÓH
del alistamiento, rectificación definitiva y
cierre del mismo, s rteo y d«claración de
soldados, que tendrán lugar los días 28 de
Enero, 11 de Febrero, 18 del mismo y 4de
Marzo, respectivamente; pues ea caso den«
comparecer, les parará el perjuicio consi-
guiente ,

ElSr. Richi: Los moonentos no son para
grandes programas; pero hay problemas
pendientes de mucha gravedad, y ruege se
fije la atención siquiera en uno de ellos,
que me daría por satisfecha si se resolviese:
el tiaslado del nuevo Hospicio al local que
el Gobierne ha ofrecido cedernos, llegan-
do, por fin,al cumplimiento de una cosa
que tanto ansia la pro/inda. Ruego, ade-
más, al señor Gobernador, al señor Presi-
dente y a todos los compañeros que al abor-
dar el problema le hagamos ea condicio-
nes de que pueda desenvolverse fructífera-

Otro ruege he de dirigir al señor Gober-
nador, ea nombre de los electores del dis-
tritodiHospital-Congreso, y es el de que
se cubra la vacante de Diputado provincial
que en el mismo existe y que oportuna-
mente declaré la Diputación.

ElSr. Díaz Agero: Únicamente para coa-
testar al Sr. Sanz Matamoros. He de decir-
le qae puede estar tranquila y satisfecho de
que les interesas del pueble de Aranjuez,
en el caso da que la Diputación tuviera la
suerte de encentrar un edificio para el Hos-
picio, en condiciones económicas favora-
bles, serían atendidos, cen la iastalacién en
el mismo pueble de Aranjuez de un asilo
de ancianos, y así no se perjudicarían en le

mente

Los demás problemas que el señor Pre-
sidente ha expuesta son todes muy impor
tantes, aunque teme no han de poder re
solverse en este período. La organización
de la Hacienda erovincial, el convenia con
d Ayuntamiento es imprescindible, y si el
señor Presidínte lo toma con el carine y
afán con que tema cuanto afecta a la Dipu-
tación, espero podremos conseguirla con el
concurso dtl señor Ministro de la Gober
nación y del señor Gobernador civil, tan

necesario y beneficioso para los intereses de

Ciempozuelos, 19 de Enero de 1917.
IElAlcalde,

HAngel
(Nana. 353.)Pero una vez que los intereses de la Di-

putación quedarán con ese traslado en me-
jor situación de loque pudieran haber que
dado haciendo el Hospicio en los terrenos
adquiridos al efecto, no tengo ya más re-
medio que acordarme de mi patria chica,
de mipueblo, y fija ya la mirada y aten-
ción en éste dejar a un lado la investidura
de Diputado provincial y pensar sólo en
que soy de él y que debe mirar por sus in-
tereses; y así como un día no olvidé mis
obligaciones por ostentar aquel cargo popu-
lar y miré ante todo por laDiputación, hoy
tengo que procurar por Aranjuez y recor-
daros que si éste hizo el ofrecimiento de lo-
cales para instalar el Hospicio interinamen-
te fuá pensar do en que allí se llevarían los
niños, yaunque antas de ese ofrecimiento
había hecho otro para otraclase de colegio,
el de Huérfanos ds Telégrafos, que hubiese
beneficiado sus intereses muctio más que el
Hospicio, pensó sólo en los de la Diputa-
ción por su condición de pueb'o de lapro
vincia de Madrid y pospuso a ésta los suyos
propios; y, por tanto, cuando llegue elcasa
de que llevando el Hospicio a Carabanchel
no se necesiten los locales ofrecidos por
Aranjuíz, entonces no los cederá ya este
Real Sitio para Asilo de ancianos, como

MORALZARZAL

Las cuentas de fondos municipales de
aste Ayuntamiento, correspondientes al año
1916, se hallan terminadas y expuestas al
público en la Secretaría del misma por el
plazo de quince das, a los efectos del últi-
mo párrato del art. 161 de la ley Municipal.

Moralzarzal, 18 de Eacre de 1917.
El Alcalde,

M. Antuñano.

más mínimo
Esto se ha tenido ea cuenta oara que ios

interesas de aquel Ayuntamiento ne sufrie-
ran menoscabo, y por eso habrá visto el
Sr. Sanz Matamoros y los demás señores
Diputados que cusnde he tenido el guste
de dirigirles la palabra hablaba de una so-
lución que armonizara les intereses del
Ayuntamiento de Aranjuez y los de la Di-
putación de Madrid.

la provincia
En cuanto al presupuesto, entiendo cerno

d señor Gobernador, que hemos de procu-
rar sea como los ant rieres, castigando gas-
tos innecesarios y ne aprobando proyectes
amplios en personal y obras públicas, por-
que ausque sean necesarios y convenientes,
la situación provincal no está despejada
todavía, y no podemos comprometer nues-
tra Hacienda sin temer que el día de ma-
ñana podamos ser tach dos de despilfarra-
dores, y así mantendremos la fama de bue-
na administración que en los últimos años

(Núm. 344.)

COSLADANo tenga, per tanto, cuidado su señoría,
pues no es miánimo molestar a ua Ayun-
tamiento como el de Aranjuez, y más des-
pués de habar puesto a contribución su
cela, buena fe y bondad inmensa, dando a
la Diputación de Madrid elementos para
poder instalar el Hospicio en momentos en
que no teníamos solución ninguna.

Las cuentas de foaáos municipales co-
rrespondientes alaño 1916, censuradas por
el Regidor-Síndico y aprobadas por este
Ayuntamiento, se hallan de manifiesto al
público en la Secretaría de la Cerporarión,
por término de quince días, para que pne
dan ser examinadas y ©ir reclamaciones.

ha conquistado Ja Diputación
El Sr. Adame: Estimo que hoy es un

día de gloria para la Dputaeióa, porque
del discurso aei señor Gobernador y de las

ElSr. Sanz Matamoros: He escuchado
con agrado las palabras dd señar Presiden-
te, por haber reconocido que el pueblo de
Aranjuez hizo cuánto pudo por ayudar a la
Diputación y porque de sus palabras se de-
duce que se procurará hallar soluciones de
armonía entre los intereses de aquel pueblo
y les de la Diputación.

Coslada, 18 de Enero de 1917.
E Alcalde,

Juiián de San Antoniopalabr
heras:
para c
que ui

:1 señor Presidente resulta que
por lo menos se señal (Núm. 343.)

sámente
ación e tenga conf junta BiiEigai ti!¡no efecto nmací es la de

vo Hos . qk reflejarse de un cree el señor Presidente, sino que entonces
tendrá necesidad de cumplir el ofreciraiea-

(Continuará.)
modo notable e: 1 Erario provincial para

leiar vida de la Diputa-
AJ LVIR

la pros to anteri 1 que h ciera a la Diputación, üyuntamienf e»s Don Guillerno Bueno Pastor, Secretario ha-
bilitado de la Junta municipal del Cens«
electoral de esta Villade Ajalvir.
Certifico: Que en elexpediente tramita'*

por la Junta municipal del Censo electoral
de esta Villa,para la designación de Pre 5

'"

ción uanto a que aunque le beneficiaba más le dejó 3
spuso; y así como entonces tuve Aranun asilo d ara resolve pro

blema q Ijuez para con :a Diputado^
I^^^H^ Ialtruismo oireciendo los local
Representado por el Ició suyo y sélo para que cumpliese su fina-

a preocupa ese rasgo de PELAYOS
ción. Si ilí ana re Desconociéndose el actual paradero y do-

miciliodel mozo expresado al final, comode esperar, el p
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Fdente ySuplente de Presidente de la Mesa
electoral en las elecciones que hayan de ve-
rificarse en d próximo bienio de 1917-18
por dicha Junta, en sesión del día 28 del ac-
tual fueron designados: como Presidente,
©on Eusebio Caba y González, ycomo Su-
plente, Don MigudPedraza.

Ypara que conste y su remisión alEx-
celentísimo señor Gobernador civil de la
provincia, a los efectos de su publicación
en el Boletín Opicial, expido ia presante
de orden y con d vistobueao del señor Pre-
sidente, en Ajalvir, a 28 de Diciembre
de 1916.

Sebastián Ménde^ac^

3

ALAMEDA DEL VALLE Distrito del Norte, dente, en Ambite a cinco de Diciembre de
milnovecientos diez y seis.

V.*B.*
ElPresidente,

Bonifacio Corre jidor.

Doa Faustino Ventura Martín, Secretarie
del Ayuntamiento y de la Junta munici-
pal del Censo electoral de Alameda del
Vahe.
Certifico: Que la referida Junta munici-

pal del Censo electoral acorió ea sesión
del día primero de los corrientes designar
como Colegio electoral de la Sección única
en este pueblo para cuantas elecciones ha-
yan de celebrarse durante al próximo año
la Casa Escuela de niños yniñas.

Ypara que conste expido iapresente, que
cea el V.°B.* del señor Presidente firmo
en Alameda del Valle, a doce de Diciembre
de mil aovedentos diez y seis.

V.°B.'
ElPresidente,

Bonifacio Meaéadez.

Sección 1.*
Escuela de niños del Nerte

Sección 2.'
Escuela de niñas del Norte

Distrito del Mediedía El Secretario,
Jaan Francisco MartínezSección i¡*

Escuela de niñas del Mediodía (Ném. 5.3.4.)

Sección 2/
Escuela de niñas d«I Mediodía

ARAVACA
Don Fernando Párez Fernández, Secretaria

de la Junta municipal del Cense elec-
toral.'

Distnte de Oriente
Sección i."

Escuela de párvulos, aiies.
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión del ».° del actual y ea cumplimiento
de art. 22 de la Ley de 8 de Agosto de
1907 y de las demás disposiciones sobre la
materia, ha acordado, para que rijaen cuan-
tas elecciones debieren celebrarse durante el
aie próximo, la designación de locales si-
guiente:

ElSecretarie,
Guillermo Bueno

Secdón 2."
Escuela de párvulos, niñas

(Núm. 5.700.)

ALPEDRETE El Secretarie,
Faustino Ventura

Distrito de Occidente
Sección i.*

pifo Várela Olalquiaga, Secretario
unta municipal del Censo electoral
talla.

(Núm. 5.486.) Sala de la Casa de Socorro,

Sección 2.* Sección única.
\u25a03: yue la referida Junta, en se-
\u25a0ía primero de Jos corrientes, y en\u25a0ento del 22 de laLey de 8 dc
&1907 y demás disposiciones aly jrdado, para que rija en cuan-l

1^ elecciones se celebren en el año proxij
V' sao, la designación del local siguiente l^a%

I EscueJanachnaTdeTinos^itaennapH'
za de la Constitución, núm. 1.

Y en cumplimiento del artículo antes ci-
tado, expido la presente, con ei vistobueno

I del señor Presidente, en Alpedrete, a cincoI de Diciembre de milnovecientas diez y seis
I V.° B.°
I ElPresidente,
\ Baltasar

• (Núm. 5.328.
'^^^

I LA ACEBEDA^^
I Don Nicasio González, Secretario defi|
I Junta municipal del Censo electoral.
I Certifico: Que la mencionada Junta, ea
I sesión del día primero de Diciembre co-
I rriente, y en cumplimiento del art. 22 de
I la Ley de 8 de Agosto de 1907 y de Jas de-
I más disposiciones sobre la materia, ha acor

-
Idado, para que rija en cuantas elecciones
K debieran celebrarse durante el año próxi-

I^L mo, la designación de los locales siguientes:

Don Faustino Ventura Martín, Secretario
del Ayuntamiento yde la Jart \ munici-
pal del Censo electoral de Alameda del
Valle.

Sala de espera del Juzgado.
Y ea cumplimiento a le preceptuado ea

elart. a¿ de la vigente ley Electoral expide
la presente que, visada par el Presidente,
firmo en Aranjuez, a dos de Diciembre de
milnovecientos diez yseis.

V."B.»
ElPresidente,

Ramón Casanova.

Escaela pública de niños
Y en cumplimiento y a los efectos dd

precepto legal antes e'tado, expide la pre-
sente can el V.° B.» del señar Presidente en
Aravaca, a i.°de Diciembre de 1916.

Certifico: Que la referida Junta munici-
pal del Censo electoral de este pueblo acor-
dó en sesióa del día 24 de los corrieates de-
signar para el cargo de Presidente y Su-
plente de la Mesa electoral de la Sección
única de este término durante el bienio de
19 17 y 19 18 a los señores siguientes:

V.°B.*
ElPresidente,

Santiago CorrederaSección única.

El Secretarie,
Restitute Serrano.

Vicente Pérez
(Núm. 5.038.)

Presidente, Don Santiago Martín Sanz, (Núm. 5.097.) ALCALÁ DE HENARESSuplente, DonMariano García Sanz. ARAVACAYpara que conste y remitiral Excelentí-
simo señor Gobernador civilde esta pro-
vincia de Madrid expido la presente, que,
coa el vistobueno del señor Presidente, fu-
mo en Alameda del Valle,a 27 de Diciem-
bre de 1916.

Don Vicente Pérez Fernández, Secretario
de la Junta municipal del Cea<e electo-

Excelentísimo señor: Ea cumplimiento
de le dispuesto en el artículo 22 de la vi-
gente ley Electoral, esta Junta municipal,
en sesión celebrada e' día t.°del actual, hi-
zo la siguiente designición de locales de los
Colegios electorales de est a Ciudad, en d
próximo año de 1917:

ral de Aravaca.
Certifico: Que esta Junta municipal, ea

sesión del día de hoy, ycumpliendo le dis-
puesto en el artículo 3*3 de laLey,ha desig-
nado para los cargos de Presidente y Su
píente de la Mesa electoral de la Sección
única de que consta este Ayuntamiento, en
las elecciones que puedan ocurrir durante
el bienio de 917 a 191 8, a los señores que
a continuación se expresan:

Rodolfo Varda.
V.°B.°

ElPresidente,
Bonifacio Menéndez.

Distrito de Ayuntamiento. —
Escuelas pú-

blicas situadas en la calle de Cerraje-
ras.El Secretario,

Faustino Ventura. Distritode Santa María la Rica.— Edificio
del mismo nombre.(Núm. 5.740.)

Distrito de Santiago.— Edificio de los
Juzgados, planta baja.ALPEDRETE Presidente, Don Isidoro López Sán-

chez.Don Rodolfo Várela Olalquiaga, Secretario
del Juzgado municipal de esta Villa, y
como tal de la Junta municipal del Cen

Distrito de Universidad.
—

Colegio de les
Padres Escolados.

Suplente, Dan Faustino Martín Val-
buena.

Loque tengo el honor de comunicar a
V.E. a les efectos que determina el ya ci-
tado articulo.

so electoral de la misma.
Y para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, expido la presente
con el vistobueno del señor Presidente y de
su orden, en Aravaca, a 23 de Diciembrede 1916.

Escuela de niñosj
Y en cumplimientc

precepto legal antes citado, expido la pre
senté, con el vistobueno del señor Presi-
dente, en La Acebeda a 4 de Diciembre
de 1916.

V.°B.8
El Presidente,

Marcelino González.

Sección única Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión celebrada el día de hoy y cumpli-
mentando lo dispuesto en el art. 36 de la
ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, ha
designado para Presidente de la Mesa elec
toral de la Sección única de este término
municipal, para el próximo bienio, a Don
Alvaro Várela Núñez, y como suplente del
mismo a Don Lucio Lázaro Berrecal.

Dios guarde a V.E. muchos años.
Alcalá de Henares, 4 de Diciembre

de 191G.V.°B.*
Félix Huerta.El Presidente,

Santiago Corredera Excelentísimo señor Gobernador civil de la
provincia.Viceate Pérez

(Núm. 5.631.) (Núm. 5.298.;
Ypara que conste y remitiral Excelentí-

simo señor Gobernador civilde Ja provin-
cia para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la misma, expido la presente con el
vistobueno del señor Presidente de dicha
Junta, en Alpedrete, a 28 de Diciembre
de 1916.

AMBITE EL ÁLAMO
Nicasio González Don Juan Francisco Martínez Marín, Se-

cretario de la Junta municipal idel Cen-
so electoral.

Excmo. Sr.: Tengo el honor de partici-
par a V. E. que en sesión celebrada por la
Junta municipal del Censo electoral de esta
Villa en i.'del actual, ha sita designada
la Escuela pública de niños como local don-
de ha de constituirse el colegio en cuantas
elecciones se celebren durante el año pró-
ximo en la Sección única, Distrito único de

íúm. 5.314.)

AJALVIR
Certifico: Que la mencionada Junta, ea

sesión de primero del actual, y en cumpli-
miento del art. 22 de la Ley de 8 de Agos-
to de 1907 y de las demás disposiciones so-
bre lamateria, ha acordado, para que rija
en cuantas elecciones debieren celebrarse
durante el año próximo, la designación de
locales siguiente:

Betón de los locales designados por la
lunta municipal del Censo electoral de
esta Villa para las elecciones que hayan
¡^¿elebrarse en el año mn

V.°B.°
El Presidente,

Baltasar Pérez.
este término municipal

(Núm. 5.722.)
Rodolfo Várela Dios guarde a V. E. muchos años

Álamo, 3 de Diciembre de 1916.Local designado
Escuela pública de niñas, situada en la

Ítabaja de la Casa Ayuntamiento.
jalvir, 22 de Diciembre de 1916.

I^^^^^^^^H El
BSebastián Méndez.

ARANJUEZ
Sección única Por en ?. rmedad del Presidente,

Ei Vicepresidente,
BJas Pérez.

Relación de los locales en que han de cons-
tituirse las Mesas electorales donde ha-
yan de verificarse todas las elecciones
que ocurran durante el próximo año
1917, en Aranjuez.

Escuela pública de niños.
—

Constitución, número 1 1.
3laza de la

Y en cumplimiento y a les efectos del
precepto legal antes citado expido la pre-
sente, con el vistobueno del señor Presi-

Excelentísimo señor Gobernador civil de
(Núm. 5.625.) esta provincia

(Núm. 5.263.)
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En virtud de providencia del señor den
MigudGay y García Camba, Juez munici-

pal sapiente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Alon-
so Fernáncez Méndea, cuyas demás cir-
cuastandas y actual paradero se ignoran,
para que en término de segunda día com-
parezca en dicho Juzgado a extinguir la
pena impuesta en juido de faltas número
1.288 de 1916; bajo apercibimiento deque,
si no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

palsupIéñtéadmstritcMiécS
ta Corte, se cha, llama yemplaza a Valentín
Ganzález Lobo yJuan Encinas Ateacias.cu-
yas demás circunstancias yactual paradero se
ignoran, para que, en término de segunde
día, comparezcan en dicho Juzgado a ex-
tinguir la pena impuesta en juido de faltas
número 1.411 de 1916; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifican, les parará el
perjuicio que haya lugar.

=

ANCHUELO 731.167, 731.168, 75 6 -344. 7M-547.
762948, 773-7«9 « 773-7" » 882.241,

a 882.243, 931755» 948-274» 979-49 6 >

I.102.025, 1.226.468, 1.226.472,
1.294.647, 1.294,648 a 1.294.65a y

1.299 31b; cuya demanda ha sido estimada
por providenda dd día hoy, habiéndose
«cordado se publique en los tres periódicos
oficiales de esta Corte, a fin de que el tenedor
de ellas pueta comparecer ea el término de
nueve días a ejercitar su derecho; que se
ponga en conocimiento de dicha Compañía
ferroviaria para que se sirva retener el ca-
pital y los intereses y dividendos de las re-
feridas obligaciones; que se dé también ce-
nocimieato de la denuncia a la Junta Sin-
dical del Colegio de Agentes de Cambio y

Bolsa de esta Corte, pa^a que se sirva dis-
poner se fije el correspondiente aviso en el
tablón de edictos en el mismo día o en el
inmediato yanuncie al abrirse la Bolsa la de-
nuncia hecha, y avise a las demás Juntas
de Síndicos de la nación, y que de confor-
midad con lo que dispone el artículo qui-
nientos cincuenta y uno del Código de Co-
mercio se sustancie la denuncia por los trá-
mites de los incidentes, a cuyo efecto se
confiere traslado de ella por seis días al se-
ñor Fiscal municipal para que exponga lo
que se le ofrezca.

©e-a Gregorio Saldaaa Corral, Secretario
de esta Junta municipal dd Cense elec-
toral.
Certifica: Que en el acta de la sesión

celebrada per esta Junta eá el día de hay

aparece que ha sido desigaade al siguiente

local para Colegio electoral de la sección
de que consta estj término municipal, y
ea el que ha de censtituirse la Mesa coa
motivo de las elecciones que puedan cele-
brarse durante el próximo año mil nove-
cientos diez ysiete.

Madrid, 28 de Diciembre de 1916.

Madrid, g de Diciembre de 1916.
V.» B."

V."B.'
MiguelGay.

Sección única ElSecretario,
Mariano Ordás.Escuelas municipales. Miguel Gay.

Ypara camplir la dispuesta ea el art. 22

da la leyElectoral de 8 de Agoste de 1907,

expido la presente, que firme coa el visto-
bueno del señor Presidente de la Juata mu
nicipal del Censo, en la Villa de Aneando,
a primero da Diciemere de milnovecientos

El Secretario,
Mariano Ordás. (Num. 90 ) <B—43-)

(Núm. 5.416.) (B.—2.712.)
En virtud de providenda dd señor Don

Miguel Gay yGarcía Camba, Juez muñirá-
palsuplente dd distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Gregorio
Coll Nielfa y Adela del Barco Carbailido,
cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que en d término
de segundo día comparezcan en dicho Juz-
gado a extinguir la pena impuesta en el jui-
cio de faltas número j.339 de 1916; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican,
ks parará el perjuido que haya lugar.

En virtud de previdencia del señor Don
MiguelGay yGarcía Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emclaza a Pe-
dro Martín Pérez, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segunda día com-
parezca eñ dicho Juzgado a extinguir Ja
pena impuesta en juicio de faltas número
1.349 ee I91^; Daí° apercib ;miento de que,
si no lo verifica, ie parará el perjuicio que

diez y seis

V.*B.#

El Presideate,
Juan Saz.

G. Saldaña
(Núm. 324.)

LAACEBEDA

Nicasio González, Secretarie de la Junta
municipal del Censo electoral de este
pueblo de La Acebeda.

En su virtud, a les fines acordados, y
para su inserción en el Boletín Ohcial,

autorizo el presente en Madrd, a 13 de
Enero de 1917.

Madrid, 26 de Diciembre de 1916.
haya lugar.

V." B.°
Certifico: Que en el acta de la sesión ce-

lebrada por esta Junta en el día 28 de Di-
ciembre último aparece que han sido desig-
nados Presidente y Suplente de la Mesa
electoral de la Sección única de que consta

este término, en las elecciones que puedan
ocurrir durante elbienio de 1917 a 1918, los
señores que a continuación se expresan:

Madrid, 18 de Diciembre de 1916. Migud Gay.
V.'I.' V.*B.° El Secretario,

Mariano Ordás.ElJuez de primera instancia,

Adolfo Suárez.
Miguel Gay

Ei Secretario,
Mariano Ordás.ElSecretario,

Guillermo Pérez. Herrero.
(D.-5.)

(Núm. 83.) (B.-36.)

(Núm. 5.565.) (B.—2793.) En virtud de providencia del señor Dea
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
palsuplente del distrito de Chamberí de es-
ta Corte, se cita, llama y emplaza a Md-
sés Merino Vilareño, Natalia García Val-
diiicenda y a Luis Pantoja Alvares, cu-
yas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que en el término
de segundo día comparezca en dicho Ju-
gado, a extinguir la pena impuesta ea jui-
cio faltas número 1.2 1o de 1916; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará d perjuicio que haya lugar.

Distritode La Acebeda En virtud de providencia dd señor Don
Miguel Gay yGarcía Camba, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza aMaría Araceli, cuyas
drcunstaneias yactual paradero se ignoran,
para que, en el término de segundo día,
comparezca ea dicho Juzgado a extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas núm. 604
de 19 16; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará d perjuicio que haya
lugar.

Sección única
JUZGAMOS MUNICIPALES

Presidente, Doa Beaigno Espinosa Gon-
zález.

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte.se cita, liamayemplazaaEnrique
Choreu, cuyas demás circunstancias yactual
paradero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezca en dicho Juz

-
gado a extinguir la pena impuesta ea juicio
de faltas núm. 1.487 de 1916; bajo aperci-

bimiento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

Suplente, Don Isidro Sanz Cabida
Y para cumplir lo dispuesto en el artícu-

lo 36 de la ley Electoral vigente, expido la
presente de orden y con el vistobueno del
señor Presidente de la Juata municipal de!
Censo en La Acebeda, a 7 de Enero
de 1917 Madrid, 18 de Diciembre de 1916. Madrid, 26 de Diciembre de 1916V.°B.*

V.° B.'
Migud Gay

El Presidente,
Marcelino González

V.'B.»
Miguel Gay.

El Secretario,
Nicasio González

Madrid, 9 de Diciembre de iaie
B." I

Miguel GayH

El Secretario,
Mariano Ordás.

El Secretarie,

Mariano Ordás,
(Núm. 181 ) (Núm. 5.558.) (B.-2.785.) (Núm. 84.) (B.-37-)

El Secretario,
Mariano OrdásPlilllllili En virtud de previdencia dd señor Do°

Miguel Gay y García Camba, Juez w¡e»

dpal dd distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Justo
Gómez Pozo, cuyas circunstancias y sC '

tttal paradero se ignoran, para que, en tér-
mino de segundo día," comparezca en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en jn>
do faltas núm. i.3 14 de 1916; bajo apercfe'-
miento de que, si no lo verifica, le pi-
rará d perjuicio que haya lugar.

(Núm. 5.417O (B.-2.713.)
Ea virtud de providencia dd señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita,llama yemplaza a Inés del Castillo,
cuyas dreunstancias yactual paradero seigno

-
ran.para que, en término de segundo día,
comparezca en dicho Juzgado a extinguir
lapena impuesta en juicio de faltas número
1.334 de 1916; bajo apercibimiento de que,
sino lo veriücan, les parará el perjuicio que
haya lugar.

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay yGarcía Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama yemplaza a Rafael
García, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado, a extinguir ia pena impuesta en
juicio de faltes núm. 1.310 de 1916; baja
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará elperjuicio que haya lugar.

PALACIO
En el Juzgado de primera instancia del

distrito de Palacio de esta Capital, pende a

virtud de repartimiento la denuncia formu-
lada por el Procurador Don Luis García
Ortega, a nombre de Doa León Err esto

Randón y su esposa Doña María Valeria
Bo rdón, por desposión o extravío de cin-

cuenta obligaciones hipotecarias de ia Com-

pañía de Madrid a Zaragoza y a Alicante,

de 500 francos de valor nominal cada una,

Madrid, 18 de Diciembre de 1916 Madrid, 18 de Diciembre de 1916.
V.° B.°V.°B.-

Madrid, 18 de Diciembre de 1916
Miguel Gay Miguel Gay.

El Secretario, E2 Secretario,

Mariano Ordás.
3 por 100 de intereses úmeros 59.399»

V.°B
°

Mariano Ordás
I», 2= 8 744

498 824 y 498.825

Miguel Gay
una. 5.565.) (Núm. 5.560 (B.—2.787.)

405 604, 49
73.819, 79 §64, 93.269, 120.2 MISecn tario,

Mariano Ordás
—2.792

33, 517 566 517917511 4 1 a 5
28 a 52 25i; Núm. 5.561.) 2.788.) n virtud de pr idel señor E

Migud Gay y García-Camb Juez muñid


